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AACHEN STDERANDOS > 

5 :QUE ve Ésa. -PFhresmtado Va SEgeNo Depa Ro CUA táBcidinios 
de la escritufa plulica de constitución de la compañía CONTRATAX 
S.A. otorgada ante el Notario Primero del cantán Santo Domingo 
de los Colorados el- 1 Aero de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; - Y 

QUE ex Depa sanas £úigo 1 y de Valores, 
mediante Mel upegsres E shit Per era dd Cnayo de 1997 
ha emitido in ae ebrorable. para la aprobación solicitada; 

EA LU TES. UA TO 

EN  —ejercício de las atríbuciones asígnadas mediante 

Resolución N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

> o UN RESVUELVE:s: 
y . ] 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR -la' -constitución de la Compañía 
CONTRATAX S.A., con domicilio en Santo Domingo de los Colorados, 
en los tóruinos constantes en la referída escritura. 

en 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONERs »). Que el Notario Primero del 
cantón  —Santo Dominga de - :16d— Colérados tome aota al margen de 

la matriz de la escritura que: se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; »b). Die. ed: Registrador Mercantil del cantón 
Santo Domingo de los Colirados Inacriba la referída escritura 
y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones. os 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Santo Domingo de los Colorados, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ito, 27 MAYO 1997 

DR. ALBERTO CÁIRIBOGA ACOSTA
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RAZON 2. En esta fecha: margine en la matriz respectiva , lo 

dispuesto en el articulo Segundo de .la Resolucion que antecede, 

   

  

Santo Domingo de los Colorados , a veinte y nueve de Mayo 

    id le pichincha 
ro Mercantil 

 


